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RESOLUCION NOt gB','tAR2o1T

"POR 1A CUAL SE OTORGA UN PERTIISO DE VERTIiTIENTOS PARA Iá EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE iIEDIA LUNA EN IáS COORDENADAS X f 226497- Y
1843518, EN JURISDTCÉN DEL iIuNIcIPto DE uRBn - u GUAJIRA Y sE DIcTAN oTRAs
DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORpoRRcIÓITI RUTÓ¡.IoII,I¡ REGIONAL DE LA G.JAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modlfcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Consütución Pdítica de Cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y eigir la reparación de
los daños causados'.

Que según el Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corpoaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autondad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direchices hazadas por d Ministerio dd Medio

Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fjando d monto en d territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corpaación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA,
se consfituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de obrgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desandlarse en d área de su

¡urisdicción.

Que d Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, establece en su Artículo 1' que d ambiente es patnmonio común, y que el

Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utüidad pública e interés
social.

B Mículo 22.3.3.5.1 dd Decreto 1076 de 2015, estailece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y bamitar ante la autoridad ambientd competente, d respectivo pamiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d hámite dd permiso de vertmientos son Tos siguientes:

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

B interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,

una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1.N,¡mbre, dirección e idenfificación dd solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.C':rüficado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.C'rtiflcado actualizado dd Regishador de Insfumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6.Nrrmhe y localZación dd predio, proyecto, obra o actlvidad.
7.C,rsto dd proyecto, obra o actividad.

LFuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.C¡racterísticas de las actividades que generan d vertimiento.
10.frlano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al
ágU:t o al sudo.

cuerpo de

1 1.t'lombre de la fuente receptora dd verlimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.
12.Caudd de la descarga expresada en lihos por segundo.
13.f:recuencia de la descarga epresada en días por mes.
14.I-iempo de la descarga expresada en horas por día.
15.t-ipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
l6.Caracterzación actual dd verlimiento eistente o estado final previsto para e)verlimiento proyectado de
con'lormidad con la norma de verlimientos ügente.
lT.tJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y básica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de hatamiento
que se adoptará.
lS.Concepto sobre d uso dd sudo eryedido por la autoridad municipal competente.
'l 9.livduación ambientd dd vertimiento.
20.Plan de gestión del riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 e 2 de conüngencia para la prevención y conbd de
denames, cuando a dlo hubiera lugar.
22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de verlimiento.
23.[.os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso'( ... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 dd
Decreto 1076 del 2015.

Por su parte,la norma es dara en defnir en d Mículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten
vertmientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permiüdos así:

'1. [in las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. [:n los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impiquen
contacto primario, que n0 pamita el cumpimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaile, en
caso, la autoridad ambientd competente.

que determinará, en cada

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de
acuerdo con los artículos 70y 137 dd DecretoJey 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan
en frrrma separada o tengan esta única desünación.

7.No batados provenientes de embarcaciones, buques, nares u ohos medios de hanEate maríümo, fluvial o
lacushe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y terrestres, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ohas
sustancias toxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9o dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

B Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.33.5.4 hace referencia al Plan de C*süón dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho público o privado que desarrdlen actrvidades indushiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento dd
vertimiento. Dicho flan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contrngencia y programa de rehablitación y recuperación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos dispuso que 'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máimo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'H permiso de verümiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gesfión de Riesgo para d manejo
1076 dd 2015, estailece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho público o privado que desarrdlen actividades industriales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
vertimiento, Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y miügación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante ofcio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta enüdad bqo d No 201ffi300297ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C iden[ficada con NIT No 802.015.596-2, obrando en cdidad de
autorizado dd señor MICO URIANA identÍficado con la cédula de ciudadanía número 12.465.045, quien actúa
como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva indusfial de Puerto Bdívar
(constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) secta de Media Luna - Cmegimiento Cóo de la
Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, sdicitó la expedición dd permiso de verümientos para la ejecución
dd proyecto conshucción de viviendas en d precitado sector, para lo cual anexó d formulario único nacional
de sdicitud de ver[mientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes dentro del surtimiento de la respectiva actuación adminisfativa.

Que esta Caporación mediante Auto 512 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y bámite y ordenó coner hadado d Grupo de
Evaluación, Contrd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los flnes pertnentes.

Que en cum$imiento dd Auto N0 512 de 2016, d funcionario comisionado en informe de üsita, recibido con
d Radicado INT- 219 de fecha 27 de Enero &2017 , manifiesta lo que se describe a continuación:
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Recibida la información se prcedió a realizarvisitatécnica donde se enmntró lo siguiente:

La visita fue recibida eldía 5 de diciembre de 2016 pr la lngen:en Gina Riz, funcianaria de la

empresa VA/VFER & CIA Durante el reconrto se amdió a disünfas mnstruaiones que se

vienen adehntando en el sedor de media bna. Esfas consfrueiones son uu'endas fipicr,s rye
mntienen sab, wartos, banos, lavaderos y una sala exterior para reuniones y para @lgar

hamacas ylo chinchonos. Fsfas viviendas serán entqadas a fas wnunidades Wayuu de la

zona por pafte de Ia empresa CERREJON LIMITED a frarÉs de la mntnüsta VI$¡IFER & CIA

En et reunido se lbgo al fugar donde se allnstrup la uivienda a entregar al *ñor MICO

URIN'LL la walse ubica aproximadamente en hs wodenadas (X 122ü97- Y 1843518). La

sguienfe figura ilusln elsiüo donde se adebnb elproyedo nmpleto de vluendas.

Figm. lhtstnción del sdio donde se adehnta h consfrucción de hs viviendas por pafte de h empresa VANFER & CIA

Durante la visita, la lngenien Gina Ruiz, señaló gue esfas viviendas fueron debidamente

mnertadas @n b nmunidad idígena, qrienes ¡nclusve hicieron prcpuesfas y

recomendaciones a los diseños. Cada vlvienda mnsfaÉ de un Min, qte desaryaÉ las aElas

residuafes domésticas a una poza séptia. fur ello, se solio1a el detido permiso de

vertimientos.

Las sguienfes fotqnflas ilusfran el modelo de las t¿r¿endas y el estado avans de las

mnsfrucc,bnes.'

i+r,: 'l:; , .'

, *l ;;""'
l'$ ' . ,: .r, ,'i; ' ,,:

' , ': ""'':' *-o '':tsgn¡r, ---
Fotografía L Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños.
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2. Diseño de h pfte

lguahente se pudo obs¡var que el teneno donde se adelantan los üaba.¡bs, es ,o@so
arolloso an aporte de mabñal alcáreos, produdo de su ercanía a Ia fnnja mantima. La
tngetación es monfe eqpthoso y matoml semidesérüco, prqlra de esfa zona del país.

Se pdo úseruar que en la nna m hay aeeo de qua a nbnte @rano. Si exsfe elmar
Carib a unos mefios del pnto donde se ubian fas casas, pen esfa poza no rryresenta un
prúlma o impado o n'eqgo ambbntal pan este werpo de agua, gncias al naterial prqio de
la zona y que rc hay formación de pbya en ese sec{or. No se mnoe pan esta porcion del
tenitorio un 'plan de or&namienta delrearso hídrim, elanlse enwentn influencido pr
a divid ades po rtua ria s del Cenejon.

Conntrabajo de esqibrio, se anafrzí b siguiente información.

1. Nombre e ihntifración de la persona nafiml o jutídicn a gurbn se le otorga.

yAr{FER &CtA NtT. 802.015.596-2

2. Nonú,rc y loa!üzación hl predio, proyedo, obn o adividad, que s br'nefrciará mn elpermiso
de vertimientos.

Elpredio se enwentn en la amtnklad PlOULAperterree al señw MICO URlN,lA

3. Desapción, nombre y uüación porrcferenciada de los fugares en donde se huá et
vertimiento.

El permiso de vertimbnto se analin pan el funcbnamiento de un Mñp domédim de una
vivienda a wr owpda por inúgenas de la etnia wayuu. Esfe ss{ema de baño onsfa de una
fasa sanihnb (iradoro), un bvabo intenp y una rqafun, t¿ualnente se coneda un sisfema
pan tnnqortar aguas desde h mcina y desde un pqteño bvaderc ubiado a un nstado del
bafrto.
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tmagan 1. Descripción detalhda del sistema de hvadoy baño, al igualde h poza sépfica

4. Fuente de abastecimiento de agua indiando b wena hidrográfim a la wal
pefteree-.

El agua a utilizar porel slsfema seÉ sumhisfn da via anota,ques, dúido a q)e en esta zona

no exsfe ssfema de aweducto en tedes. Los arotanqies seÉn fnídos desde la cabeera

municipalde Uribia.

Canderísüas de las adividades qte ger¡enn el veñimiento.

Las adiudades que genera ñan e! ve¡limiento son netarnenfe domésüoa$ fales mmo el uso

nomal det nnitáno, hvado de manas, lavado de rqa y adjvidades propias de ocina y
rilmpieza dephfos.

Resumen de las mnsillenciones de orden ambiental que han sido fenidas en

wenta pn el otorgamiento delpermiso ambiental.

Las adrüdades domésf'cas prryias a las que se sujefan hs aguas qie se llewn a b pza
sepüca no revieften peligro pan e! eoslsfema en el anl se ubian. Esta pafte deltenitorio

neesla de ssfemas de manejo de exsetas, anstruidos fu la meiw manen técnia y q)e no

generen detenaro a! entoma. No reüsfe pefrgrosrdad la antaminación de un awífero @rana

ni tampooo la interuenciiSn dilectto de otro eosisfema de interés.

I . Norma de vertimiento qrc se debe wnplir y mndieiones técnias de la descarga.

El usuario debrá wmplir mn todas b adividades namsan'as p an que ayuden a anseruar tas

oondiabnes ambientales de! área de influenaa del proyedo, no se debe prmilir el veñimiento

de aguas lüo Doméslica s ni Ia ulitizacion de ta poza sápücr' pan acüwdades no descnfas en Ia

sofi'ofud. lguatmente se deberán realizar fodas las adiüdades qte nptdan el deteriorc del

sisfema y ta neesdad de efeduar adividades gte conlleven a cJ mantenimiento y

funcionamiento 6ptimo. AnQuier nntaminaciín o rieqo de daño genendo por el indebrto

funcionamienfo de esfe sisfema, deberá ser resulfo por el usuario. so pena de bs sanoones

legahs propias def caso.

Témino por el wal se otorga el permiso de wrtimiento y undiciones para su

renovaaon.

Debido a las caradeñstias propias del caso, y a la vida útil de un estrucfun oomo la detallda,

se remmienda otorgar permiso de vefimientos por un término de diez flA) años, a b mpresa

üra" ? llo 12 - 2[
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yA /FER & ClA pn el manejo de hs aqluas provenienfes de la vivienda de pnpidad del
señorM/CO UR/At'lA

9. Rehción de /as obras rye &bn mnsfruirse par el pemisionario pan el tntamiento
del verlimiento, aprcbación del sisfema de tntamiento y elplazo pn la oonstrucción y entrada
en qeración del sisfema de tnhmiento.

Ef usuaft debrá unstruir una poza séptia de aweño a las eqpeolicaobnes entegadas en
Ios diseños aportafus en la soliatud, esta poza sepüca deberá wnplir exclusivanrente para el
tretambnto de aguas rcsldua/es domésú'oas. La lmagen 2 ifustn e/ diseno aprobado. El
s'sfema deberá entnr en opención en un plazo no wperior a seh rneseg de b mntario
dehrá ercfuarse nuevamente bs oondiciones ambientales de/ teneno y del entomo del
proyedo.

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas.

-ry j&LÉ--ü:tJ:{!::A*üLEÁ'-
{"14!dito*'- !*'ú
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COI'ICEPTOTECNICO

Se rcnmienda entregar permiso de vefimientos de aguas rcslduales domÉsficas p rcvenientes
de Ia vivienda delseñar MICO URlN,lA ubicada en las aordenadas fX 1226497-'y 1f,43S1S).

Esfas aguas serán tntadas Da.¡o /as especifrcaclones féaricas de una poza séptica, la anl
deberá maneiarse nn tos mejores esfándares de seguriltad y mantentniento.

EI peticionaria debrá reportar semestnlmente a CORPOGUNTRA información sobrc el
estado le la poza sEtin, elado de la estrucfitn, uso, y la atidad de agua que se le
sumlnl'sfra a h misma.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corpaación Autónoma Regional de La Guajira
- CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRITIERO:

ARTICULO SEGUNDO:

años, contados a partir de la ejecutoria de esta resdución.

tra. 7 llo 12 - ?5
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12.465.045, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto conshucción de viviendas en sector de Media Luna en
las coordenadas X 1226497 - Y 1843518 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo estailecido en
la parte motiva dd presenb acto adminishativo.
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Otorgar d señor MICO URIANA idenüficado con la cédula de ciudadanía número

B Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por d término de Diez (10)



PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser presentada

denho dd primr trimeshe dd último año de vigencia dd permiso.

ARTICULO TERCERO: E señor MICO URlAl,lA debe da esficto cumflimiento a todas las medidas estaUecidas en

la informacion dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y en[e en ügencia, e igudmente a aqudlas que surjan

de las üsitar; de seguimiento ambbntd por parte de la AutoriJad Ambentd competente, de igud forma debe dar cumflimiento a

las siguientes condiciones:

1. E usuario deberá conshuir una poza séptica de acuerdo alas especificaciones enbegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza sépüca deberá cum$ir exclusivamente para d
hatamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusta d diseño aprobado. B sistema

deberá enhar en opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo conFario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

2. Estas aguas serán fatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

3, B peticionario deberá reportar semes[dmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poza séptica, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisfa a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poúá a bavés dd Labaatorio Ambientd de la entidad, redzar

muesheos paiódicos de las aguas residuales para verificar d cumsimiento de las normas establecidas en esta matena.

ART|CULO TIUINTO: El señor MICO URIANA será responsade civilmente ante la Nación ylo terceros, pr la

contaminacion de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d suelo y cuerpos de aguas

superficiales y subtenáneo.

ARTICULO ISEXTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA '@RPOGUAJIRA',

supervisará'/lo verificará en cualquier momento d cumpimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishativo que ampare d
prósente co¡cepto, cudquier conhavención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARncULo tiEpTtmo: La CoRpoRACtót¡ ¡uróruoMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 
-CORPOGUAJIRA',

redizará de manera periódica visitas de seguimiento y confol'con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información enfegada, podrá imponer las

medidas jurídica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas resfictivas

necesarias o:asionadas por d eiercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de inspección ocular cuando lo estime

conveniente a costa dd permisionano.

ARTICULO i,IOVENO: g incum$imiento de las ouigaciones estailecidas en esta providencia y d

desconocimipnto de las prohibiciones y oHigáciones contenidas en la normafividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria dd mismo, sin perjuicio de ias demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ART|CULO DECIhIO: por la Sugirección de Autqidad Ambientd de esta Corpoación, notificar al señor MICO

URlAhlA o a su apodaado debidamente constituido.

ARTICULO DECIIIO
PRII¡IERO: por la Subdirección de Autondad Ambientd de esta Corpaación, noüficar persondmente

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrano - Seccional Guajira, o a su apoderado.
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ARTICULO DECIITO

SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJTM.

ARTICULO DECI¡IO
TERCERO:
en la ley 1437 de?o11

ARTICULO DECITIO
CUARTO: La presente resdución rige a

Dada en Riohacha, capital dd Departamen

Proyectó J Banos b
Revrsó J Palomrno I
Aprobó F *aV

ir de la fecha
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E encabezamiento y parte resduliva de la presente proüdencia, deberá publicarse en la

Conba la presente resduc¡ón procede d recurso de reposición conforme a lo establecido
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